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BüE núm. 248

Ilmo. Sr. Subsecretario.

2. Definicione.1
En el sentido del presente Reglamento, !ie entiende por:

2.1 Retrovisor, dispositivo que tiene por finalidad permitir, en el
campo de visión definido en el párrafo' 16.5. 'Jna visibilidad clara hacia
atrás. y hacia los lados del vehículo, exceptuándose los sistemas ópticos
complejos tales como los periscopios:

2.2 «Retrovisor interiof), dispositivo -deflOido en el párrafo 2.1,
que se destina a ser instalado en el interior del habitáculo.

2.3 «(Retrovisor cxteriom, dispositivo definido en el párrafo 2.1,
que se destina a ser montado sobre un elemento de la superficie exterior
del vehículo.

2.4 «Retrovisor suplementario». retrovIsor distinto del definido en
el párrafo 2.1, que puede ser instalado en el interior o en el exterior del
vehículo para proporcionar campos de visión distintos a los especifica
dos en el parrafo 16.5.

2.5 «Tipo de retrovisom, aquellos dIspositivos que no presentan
entre SI diferencias en cuanto a las características esenciales siguientes:

2.5. I Las dimensiones Y' el radio de curvatura de la superficie
reflectante del retrovisor;

2.5.2 La concepción, la forma (J los materiales de los retrovisores.
incluida la unión con la carrocería.

2.6 <d "Jase de retrovisof), el conjunto de los dispositivos que
poseen una o varias características o funciones comunes. Se clasifican
como SlgUC·

Clase 1: Retrovisor interno con d campo de visión definido en el
párrafo 16.5.2.

Ciase 11 y IlI: Retrovisores exteriores principales con el campo de
visión definido en el párrafo 16.5.3.

Clase )V: Retrovisores exteriores gran angular con el campo de
visión definido en el párrafo 16.5.4.

Clase \' Retrovisores exteriores de proximidad con el campo de
visión defiOldo en el parrafo 16.5.5.

2.7 <(f». media de los radios de curvatura medilios en la superficie
reflectante. según el mdodo descrito en el párrafo 2, del anexo 7 del
presente Reglamento.

2.8 (Radios de curvatura principales en un puma de la superficie
reflectantc» (ril. valores, ubtenidos COIl ay'uda del aparato definido en el
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l. Cilll1pO de aplicación
El presente Reglamento se aplica:

I.l --\ los retrovi::;ores que se destinen a ser montados sobre los
vehículm :l mütor de las categorías M y N. y a todos los demás
vehículos a motor con menos dc 4 ruedas con carroceria que parcial o
totalmI:Ol,' proteja al conductor.

1,1 ·\1 montaje de retrovisores sohre:

1.2,1 Vehículos automóviles de las categorías M y N;
1.2.2 Todos los demás vehículos a motor con menos de 4 ruedas

con carrocería que parcial o totalmente' proteja al conductor.

I. RETROVISORES

Prescripciones uniformeS relath'as a la homologación de los retro~'isores

~ de los whiculos automó~'i1es en lo que respecta al montaje de los
retrOl'isores

. En su virtud, previa aprobación del Ministro para las Administracio-
nes Públicas, he tenido a bien disponer: '

Apartado único: Se crea ,una Oficina Consular Hononiria en Saskat
chewan, con categoría de Viconsulado Honorario. con jurisdicción en la
provincia de Saskatchewan. dependiendo del Consulado General de
Espaila en Toronto.

Lo que comunico a V. 1. para su conOCImiento y efectos.
Madrid. 16 de septiembre de 1989.

Disposiciones generales1.

REGLAMENTO número 46 sobre prescnpciones un~fonncs

r('laril'as a la homologación de los r('lrOlI/sores J' de rchicu
los automóviles en lo que concierne al montaje de re/rOl'lso
res, anejo al Acuerdo de Ginehra de 20 de marzo di' 1958
re/atil'fJ al cumplimiento de condiciones uniformes de
homologación v rcconocimienlO redproco de la 'homologa
ción de equipos y picas de vehiculos de mOlOr.

ORDEN de2ó de septiembre de ]989 por la que se crea una
Oficina Consular Honoraria en Es/iria J' Carinria (Auslriaj.
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Revisión 1

El presente Reglamento número 46 entró en vigor de forma general
C"! I de septiembre de 1981 y para España entró en vigor el 24 de marzo
dc 1989. de conformidad con lo establecido en el artículo I (8) del
Acuerdo.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid. 3 de octubre de J 989.-EI Secretario general técnico del

Ministerio de ';suntos Exteriores, Javier Jiménez lIgarte_
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REGLAMENTO' NUMERO 46

ORDEN' de 26 de sepliembre de ]989 {Jor fa que se crea una
plie/na Consular Honorarw en Saskaf.<:hewan (Canadá)

Al objeto de atender a la colonia española y con el fin de facilitar los
trámnesconsulares necesarios, la Dirección General del Servicio Exte~

rior de este Ministerio, contando con el informe favorable de la
Dirección General de Asuntos Consulares, ha propuesto la creación de
un Viceconsulado Honorario en Saskatchewan (Canadá).

ANEXO AL ACUERDO DE GINEBRA DE 20 DE MARZO DE 1958

- Al objeto de atender a la colonia española y con el fin de facilitar Jos
trámites consulares necesarios, la Dirección General del Servicio Exte
rior de este Ministerio, contando con el informe favorable de la
Dirección General de Asuntos Consulares. ha propuesto la creación de
una Oficina Consular Honoraria en Estiria y Carintia (Austria).

En su virtud, previa aprobación del Ministro para las Administracio
nes Públicas, he tenido abien disponer:

Apartado único: Se crea una Oficina Consular Honoraria en Estiria y
Carintia, cuya capital será Graz, su 'Circunscripción abarcará las regiones
de Estiria y Carintia, dependiendo de la Embajada.de España en Viena.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de septiembre de 1989.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Prescripciones uniformes relatinls a la homologación de los retro~'isores

y de vehículos aut()mó~'iles en lo que concierne al montaje de relrovisores

Incluyc:

Suplemento I al Reglamento en su forma original.
Fecha de entrada en vigor el 21 de octubre de 1984.
Serie 01 de enmiendas. Fecha de entrada en vigor el 5 de octubre

de 1987.
. Suplemento I a la serie ül de enmiendas (no requiere cambios en el

número de homologación). Fecha de entrada en \·igor: 30 de mayo
de 1988.
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